
 
Ayuntamiento de Villalpardo

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 
CONTRATO ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN DEL BAR 

DE LA PISCINA MUNICIPAL DE VILLALPARDO.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación 

El objeto del contrato es la adjudicación de la explotación del bar ubicado en 
las instalaciones de la piscina municipal de Villalpardo.  

El CPV del contrato es el siguiente: 55100000-1. Servicios de hostelería. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo especial, 
tal  y  como  establece  el  artículo  25.1.b)  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre,  de Contratos del  Sector Público,  por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  será  el  procedimiento  abierto 
simplificado  en  el  que  todo  empresario  interesado  podrá  presentar  una 
proposición. 
Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta 
económicamente  más  ventajosa  deberá  tenerse  en  cuenta  como  único 
criterio de adjudicación la mejor oferta económica al alza.  
 

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros 
medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de contratante 
al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la 
página web siguiente: villalpardo.sedelectronica.es. 

Durante  todo  el  proceso  de  contratación,  habrá  de  cumplirse  con  las 
exigencias de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  en  la  normativa  vigente  en 
materia de transparencia. 

 

CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato 
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Ayuntamiento de Villalpardo

El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 2.000 euros. 

El  importe  se  refiere  a  la  cuota  que  el  adjudicatario  debe  abonar  al 
Ayuntamiento, por tanto al no tratarse de un gasto no resulta preciso indicar 
la aplicación Presupuestaria de gastos del vigente Presupuesto Municipal; ni 
certificar la existencia de crédito suficiente hasta el importe aprobado por el 
Ayuntamiento.

El precio del contrato se abonará por el adjudicatario al Ayuntamiento:
- 1º pago: A la firma del Contrato: 50% del total de la adjudicación.
- 2º pago: El día 31 de julio de 2020: 25% del total de la

adjudicación.
- 3er. pago: El día 29 de agosto de 2020: 25% del total de la

adjudicación.

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato 

La duración del contrato será desde el día 19 de junio de 2020 hasta el 31 
de agosto de 2020. Significar que el  vaso de la piscina para el  baño se 
cerrará  a  comienzos  del  mes  de  septiembre,  por  tanto  solamente 
permanecerán abiertas las instalaciones del bar de la piscina hasta el 31 de 
agosto de 2020.

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas 
o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 
prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional. 
 

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 
a) La  capacidad  de  obrar  de  los  empresarios  que  fueren  personas 
jurídicas, mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o 
el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su 
actividad,  debidamente inscritos,  en su caso,  en el  Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  

b) La capacidad de obrar  de los  empresarios  no españoles que sean 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en 
el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado,  en  los  términos  que  se  establezcan  reglamentariamente,  de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
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Ayuntamiento de Villalpardo

c) Los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina  Consular  en  cuyo  ámbito  territorial  radique  el  domicilio  de  la 
empresa.  

 

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna 
de las prohibiciones de contratar, podrá realizarse: 
a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los 
casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada 
ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional 
cualificado.  

b) Cuando  se  trate  de  empresas  de  Estados  miembros  de  la  Unión 
Europea  y  esta  posibilidad  esté  prevista  en  la  legislación  del  Estado 
respectivo,  podrá  también  sustituirse  por  una  declaración  responsable, 
otorgada ante una autoridad judicial. 

 

3. La solvencia del empresario: 

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse 
a través de justificante de la existencia de un seguro de indemnización por 
riesgos profesionales por importe igual o superior al exigido en el anuncio 
de licitación o en la invitación a participar  en el  procedimiento y  en los 
pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.  
 

3.2. La solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá apreciarse 
teniendo  en  cuenta  sus  conocimientos  técnicos,  eficacia,  experiencia  y 
fiabilidad,  lo  que  deberá  acreditarse  por  uno  o  varios  de  los  medios 
siguientes: 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 
últimos cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante  certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano  competente, 
cuando  el  destinatario  sea  una  entidad  del  sector  público;  cuando  el 
destinatario sea un sujeto privado,  mediante un certificado expedido por 
éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario; 
en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad competente. 
b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas 
o no en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos 
encargados del control de calidad. 
c) Las  titulaciones  académicas  y  profesionales  del  empresario  y  del 
personal directivo de la empresa y, en particular, del personal responsable 
de la ejecución del contrato. 
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Ayuntamiento de Villalpardo

d) En  los  casos  adecuados,  indicación  de  las  medidas  de  gestión 
medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 
f) Declaración  sobre  la  plantilla  media  anual  de  la  empresa  y  la 
importancia  de  su  personal  directivo  durante  los  tres  últimos  años, 
acompañada de la documentación justificativa correspondiente. 
g) Declaración indicando la maquinaria,  material  y equipo técnico del 
que se dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que 
se adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 
h) Indicación  de  la  parte  del  contrato  que  el  empresario  tiene 
eventualmente el propósito de subcontratar.

CLÁUSULA  SÉPTIMA.  Presentación  de  Proposiciones  y  Documentación 
Administrativa 

 

Para  la  licitación  del  presente  contrato,  no  se  exige  la  presentación  de 
ofertas utilizando medios electrónicos debido a lo cual queda acreditado en 
el  expediente  con  arreglo  a  lo  establecido  en  el  punto  tercero  de  la 
Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Las ofertas se presentarán en el registro del Ayuntamiento con domicilio en 
plaza de España nº1 de Villalpardo, en horario de 9 a 14 horas, hasta el día 
1 de junio de 2020 a las 14:00 horas.

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Cuando  las  proposiciones  se  envíen  por  correo,  el  empresario  deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar 
al  órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o 
telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título 
completo del objeto del contrato y nombre del licitador.
 
La  acreditación  de  la  recepción  del  referido  télex,  fax  o  telegrama  se 
efectuará  mediante  diligencia  extendida  en  el  mismo  por  el  Secretario 
municipal.  Sin  la  concurrencia  de  ambos  requisitos,  no  será  admitida  la 
proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a 
la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En 
todo caso, transcurridos quince días siguientes a esa fecha sin que se haya 
recibido la documentación, esta no será admitida. 
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Ayuntamiento de Villalpardo

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá 
suscribir  ninguna propuesta  en unión temporal  con otros  si  lo  ha hecho 
individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas. 

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada 
por el empresario de las cláusulas del presente Pliego. 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un 
único sobre mixto,  cerrado,  firmado por  el  licitador  y  con indicación del 
domicilio  a  efectos  de  notificaciones,  en  los  que  se  hará  constar  la 
denominación  del  sobre  y  la  leyenda  “Proposición  para  licitar  a  la 
contratación  de  EXPLOTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  BAR  DE  LA  PISCINA 
MUNICIPAL DE VILLALPARDO PARA LA TEMPORADA DE VERANO DE 2020”. 

En el sobre deberá adjuntarse el anexo I de este pliego rellenado y firmado 
por  el  licitador  consistente  en  la  declaración  Responsable  del  candidato 
indicativa del cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para 
contratar con la Administración.  Además, deberá de adjuntarse el anexo II 
de  este  pliego  rellenado  y  firmado  por  el  licitador  consistente  en  la 
proposición económica. 
 

CLÁUSULA OCTAVA. Garantía Provisional 

No se exige. 

CLÁUSULA NOVENA. Criterios de Adjudicación 

 

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta 
económicamente  más  ventajosa,  teniendo  en  cuenta  que  se  considera 
oferta económica más ventajosa la mejor oferta al alza.  
 

CLÁUSULA DÉCIMA. Mesa de Contratación 

 

La  Mesa  de  contratación  será  el  órgano  competente  para  efectuar  la 
valoración  de  las  ofertas  y  calificar  la  documentación  administrativa,  y 
actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de Contratos del  Sector Público,  por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley  30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público, 
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Ayuntamiento de Villalpardo

desarrollando las funciones que en estos se establecen. 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 
Disposición Adicional  Segunda de la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un 
miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte 
de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que 
tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en 
su caso,  el  titular  del  órgano que tenga atribuidas la  función de control  
económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el 
órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 
laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin 
que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su 
caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de 
un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un 
funcionario (o personal laboral) de la Corporación. 

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. Prerrogativas de la Administración 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Contratos, dentro 
de  los  límites  y  con  sujeción  a  los  requisitos  y  efectos  señalados  en  la 
presente  Ley,  el  órgano  de  contratación  ostenta  la  prerrogativa  de 
interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento,  modificarlos  por  razones  de  interés  público,  declarar  la 
responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, 
suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los 
efectos de esta. 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección 
de las actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del 
contrato, en los términos y con los límites establecidos en la presente Ley 
para cada tipo de contrato. En ningún caso dichas facultades de inspección 
podrán  implicar  un  derecho  general  del  órgano  de  contratación  a 
inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que 
el contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y 
sus  condiciones  técnicas  sean  determinantes  para  el  desarrollo  de  las 
prestaciones  objeto  del  contrato.  En  tal  caso,  el  órgano  de  contratación 
deberá  justificarlo  de  forma  expresa  y  detallada  en  el  expediente 
administrativo. 
 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. Apertura de Proposiciones  
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Ayuntamiento de Villalpardo

La  Mesa  de  Contratación  se  constituirá  dentro  de  los  tres  días  hábiles 
siguientes a la finalización del  plazo de presentación de proposiciones, y 
procederá  a  la  apertura  del  sobre  mixto  y  calificará  la  documentación 
administrativa contenida en los mismos.  
 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Requerimiento de Documentación 

 
El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la 
oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de cinco 
días,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el 
requerimiento,  presente  la  documentación  justificativa  de  hallarse  al 
corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad  Social  y  de  haber  constituido  la  garantía  definitiva  que  sea 
procedente.  
 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Garantía Definitiva  

 

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  oferta  económicamente  más 
ventajosa  deberá  acreditar  la  constitución  de  la  garantía  de  un  5% del 
importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública,  con sujeción,  en 
cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de 
esta  Ley.  El  efectivo  y  los  certificados  de  inmovilización  de  los  valores 
anotados  se  depositarán  en  la  Caja  General  de  Depósitos  o  en  sus 
sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en 
las  Cajas  o  establecimientos  públicos  equivalentes  de  las  Comunidades 
Autónomas  o  Entidades  locales  contratantes  ante  las  que  deban  surtir 
efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de 
esta Ley establezcan.  

b) Mediante  aval,  prestado  en  la  forma  y  condiciones  que 
establezcan las normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos,  
cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de 
crédito  y  sociedades  de  garantía  recíproca  autorizados  para  operar  en 
España,  que deberá depositarse en los  establecimientos señalados en la 
letra a) anterior. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento  del  plazo  de  garantía  y  cumplido  satisfactoriamente  el 
contrato. 
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Ayuntamiento de Villalpardo

CLÁUSULA  DECIMOQUINTA.  Ofertas  con  Valores  Anormales  o 
Desproporcionados 

 

El  carácter  desproporcionado  o  anormal  de  las  ofertas  se  apreciará  en 
función de los parámetros previstos en la normativa de contratación.  
 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación del Contrato 

 

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá 
adjudicar  el  contrato  dentro  de  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la 
recepción de la documentación.  

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna 
oferta  o proposición que sea admisible  de acuerdo con los  criterios  que 
figuren en el pliego.  
La  adjudicación  deberá  ser  motivada,  se  notificará  a  los  candidatos  o 
licitadores  y  se  publicará  en  el  tablón  de  anuncios  y  en  el  Perfil  de 
Contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 
permita  al  licitador  excluido  interponer  recurso  suficientemente  fundado 
contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes 
extremos: 
 

• En  relación  con  los  licitadores  descartados,  la  exposición 
resumida de las razones por las que se haya desestimado su 
candidatura. 

• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 
adjudicación también en forma resumida, las razones por las 
que no se haya admitido su oferta.  

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y 
ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de 
que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a 
las  que  hayan  presentado  los  restantes  licitadores  cuyas 
ofertas hayan sido admitidas. 

• En la notificación y en el perfil  de contratante se indicará el 
plazo en que debe procederse a su formalización. 

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Formalización del Contrato 

 

La  formalización  del  contrato  en  documento  administrativo  se  efectuará 

Ayuntamiento de Villalpardo

Plza. España, 1, Villalpardo. 16270 (Cuenca). Tfno. 962311001. Fax: 962311248

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
2Y

PK
6X

N
Q

3D
H

3M
H

Y4
46

9K
77

EH
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

illa
lp

ar
do

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
17

 



 
Ayuntamiento de Villalpardo

dentro de los quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la 
notificación  de  la  adjudicación;  constituyendo  dicho  documento  título 
suficiente para acceder a cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
 

CLÁUSULA  DECIMOCTAVA.  Derechos  y  Obligaciones  del 
Adjudicatario 

Obligaciones del Adjudicatario:

1. El horario de apertura del bar, con carácter obligatorio a las 10 horas de 
la mañana, si bien a juicio del licitador se podrá abrir con anterioridad. El 
horario  de  cierre  será  el  determinado  en  la  legislación  autonómica  de 
Castilla-La Mancha.

2. Los servicios a prestar con carácter obligatorio son los siguientes:

— Servicio de cafetería y de bebidas frías y calientes.

— Servicio de comidas (mínimo bocadillos).

— Servicio de helados y productos de niños.

— Tomar cuantas medidas sanitarias establece la legislación vigente para 
las explotaciones de este tipo.

3. Otras obligaciones:

— El adjudicatario estará obligado a utilizar el local para destinarlo a bar-
cafetería solo y exclusivamente; los usuarios de la piscina podrán entrar a 
la cafetería con comida y bebida no pudiendo prohibir la entrada.

— Ocuparse de las tareas de mantenimiento y limpieza del  bar,  cocina, 
terraza,   teniéndolo en perfectas condiciones sanitarias.

— Responder de las averías que se ocasionen en las instalaciones del bar, 
siempre que sea por negligencia del adjudicatario, o por el uso anormal de 
las  mismas,  respondiendo  incluso  de  los  deterioros  producidos  por  los 
usuarios.

— Mantener en perfectas condiciones, salvo los desgastes normales por el 
uso, el material recibido que deberá entregar  en las mismas condiciones, 
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Ayuntamiento de Villalpardo

levantando un Acta de existencia  en el momento de la apertura.

— Deberá  adquirir productos de limpieza adecuados y  homologados para 
que la limpieza sea adecuada y sanitariamente perfecta.

— El  adjudicatario,  previo  consentimiento  expreso  del  Ayuntamiento, 
podrá realizar las mejoras que considere necesarias.

— El adjudicatario estará obligado a mantener el inmueble en perfectas 
condiciones  higiénico-sanitarias,  realizando  las  labores  necesarias  de 
limpieza de todas las dependencias del mismo.

— El adjudicatario, en caso de pretender instalar algún tipo de terraza-
velador, lo solicitará previamente y seguirá las instrucciones que dicte el 
Ayuntamiento.

— El  adjudicatario  debe  disponer  de  carné  de  manipulador  de 
alimentos.

— El  adjudicatario  deberá  estar  al  corriente  de  las  obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

— Se deberá  tratar  al  público  con  corrección,  dentro  de  las  normas de 
convivencia  ciudadana.

— No sobrepasar los  límites de sonido  establecidos por Ley.-

— Deberá conservar a su costa los elementos muebles del local.

— Cumplir las obligaciones relativas a la  Prevención de Riesgos Laborales 
con respecto a los trabajadores que emplee el local.

— Presentación  de  suscripción  de  póliza  de  seguro  en  vigor  de 
responsabilidad civil, a favor del Ayuntamiento, por importe de 100.000€.

— Reservar las instalaciones para Actos  y actividades patrocinadas por 
el Ayuntamiento.
— El adjudicatario no podrá en caso alguno subcontratar la misma a 
terceras personas
— El adjudicatario se hará cargo de 100 % del gasto de eléctrico del 
recinto del bar

— COVID-19:  excepcionalmente  para  el  año  2020,  el 
adjudicatario deberá prestar especial atención para el riguroso y 
estricto  cumplimiento  de  los  requisitos,  obligaciones  y 
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Ayuntamiento de Villalpardo

recomendaciones  en  materia  de  sanidad,  limpieza  e  higiene 
impartidas por las autoridades sanitarias en cada una de las fases 
de desescalada del estado de alarma vigente. 

Obligaciones del Ayuntamiento:

— Los  gastos  derivados  del  suministro  de  agua  y  basura  serán  de 
cuenta del Ayuntamiento, SALVO el gasto derivado de la electricidad, del 
cual el adjudicatario se hará cargo de 100 % del mismo.

— Mantenimiento de zonas verdes y jardinería de todo el recinto.

— Aportación de mobiliario para cafetería y elementos de la cocina

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Ejecución del Contrato 

 

El  contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este pliego de 
condiciones y de acuerdo con las instrucciones que se darán al contratista 
para su interpretación por el órgano de contratación. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Modificación del Contrato 

 

De conformidad con el  artículo 203 LCSP,  sin  perjuicio  de los  supuestos 
previstos  en dicha normativa  para  los  casos  sucesión  en la  persona del 
contratista, cesión del contrato, revisión de precios y prórroga del plazo de 
ejecución, los contratos del sector público solo podrán modificarse cuando 
así  se  haya  previsto  en  los  pliegos  de  condiciones  o  en  el  anuncio  de 
licitación, o en los casos y con los límites establecidos en el artículo 205 del 
mismo texto legal. 
 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Penalidades por Incumplimiento 

 

De conformidad con el artículo 193 LCSP, cuando el contratista, por causas 
imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento 
del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias 
del  caso,  por  la  resolución  del  contrato  o  por  la  imposición  de  las 
penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del 
precio del contrato, IVA excluido. 

El  órgano  de  contratación  podrá  acordar  la  inclusión  en  el  pliego  de 
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Ayuntamiento de Villalpardo

cláusulas administrativas particulares de unas penalidades distintas a las 
enumeradas  en  el  párrafo  anterior  cuando,  atendiendo  a  las  especiales 
características  del  contrato,  se  considere  necesario  para  su  correcta 
ejecución y así se justifique en el expediente. 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 
100 del precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará 
facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad 
de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

La  Administración  tendrá  las  mismas  facultades  a  que  se  refieren  los 
apartados anteriores respecto al incumplimiento por parte del contratista de 
los plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas  particulares  o  cuando  la  demora  en  el  cumplimiento  de 
aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo 
total. 

Asimismo,  y  conforme  al  artículo  194  de  la  Ley  de  contratos,  en  los 
supuestos  de  incumplimiento  parcial  o  cumplimiento  defectuoso  o  de 
demora  en  la  ejecución  en  que  no  esté  prevista  penalidad  o  en  que 
estándolo la misma no cubriera los daños causados a la Administración, 
esta exigirá al contratista la indemnización por daños y perjuicios. 

Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de  contratación, 
adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, 
que  será  inmediatamente  ejecutivo,  y  se  harán  efectivas  mediante 
deducción  de  las  cantidades  que,  en  concepto  de  pago  total  o  parcial, 
deban  abonarse  al  contratista  o  sobre  la  garantía  que,  en  su  caso,  se 
hubiese  constituido,  cuando  no  puedan  deducirse  de  los  mencionados 
pagos. 
 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Resolución del Contrato 

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 
este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano 
de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando 
se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados 
para   la  ejecución  del  contrato  que  haga presumiblemente  razonable  la 
imposibilidad  de  cumplir  el  plazo  total,  siempre  que  el  órgano  de 
contratación no opte por la imposición de las penalidades.  

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 
211 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
las  establecidas  como  obligaciones  esenciales  por  el  órgano  de 
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Ayuntamiento de Villalpardo

contratación. 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 
garantía  definitiva,  sin  perjuicio  de  la  indemnización  por  los  daños  y 
perjuicios originados a la Administración, en lo que excedan del importe de 
la garantía. 
 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no 
previsto en él,  será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  el  Real  Decreto 
817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley 
30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  el  Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas  y  esté 
vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente 
se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho  administrativo  y,  en  su 
defecto, las normas de derecho privado. 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver  las  controversias  que  surjan  entre  las  partes  en  el  presente 
contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: María Pilar Martínez Peñarrubia.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Villalpardo

Plza. España, 1, Villalpardo. 16270 (Cuenca). Tfno. 962311001. Fax: 962311248

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
2Y

PK
6X

N
Q

3D
H

3M
H

Y4
46

9K
77

EH
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

illa
lp

ar
do

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 1

7 



 
Ayuntamiento de Villalpardo

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

 

_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
___________________,  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º 
______________________, en representación de la Entidad ___________________, 
con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación de la 
explotación del bar de la piscina municipal del Ayuntamiento de Villlalpardo 
(Cuenca), 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la 
contratación de  la  explotación  del  bar  de  la  piscina  municipal  de 
Villalpardo. 
 
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos en la Ley 
de  Contratos  del  Sector  Público  para  ser  adjudicatario  del  contrato 
consistente en la explotación del bar de la piscina municipal de Villalpardo, 
en concreto: 
— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 
— Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta 
con  los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o 
profesional. 
— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en 
el artículo 71 de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla al corriente 
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
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Ayuntamiento de Villalpardo

impuestas por las disposiciones vigentes. 
— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al candidato. (En el caso de empresas 
extranjeras) 
— Que la dirección de correo electrónico en que 
efectuar notificaciones es __________________________. 

TERCERO.  Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y  validez  de  los 
documentos  a  que  se  hace  referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta 
declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato 
o en cualquier momento en que sea requerido para ello. 

Y para que conste, firmo la presente declaración.  

En ____________, a ___ de ________ de 2020. Firma del declarante, 
 

Fdo.: ________________.
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ANEXO II 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

 

D./Dña.______________________________________________________,  con  domicilio 
a  efectos  de  notificaciones  en 
________________________________________________________________________  con 
NIF  n.º  _____________,  en  representación  de  la  Entidad 
_____________________________,  con  NIF  n.º  ________________,  enterado  del 
expediente  para  la  contratación  de  la  explotación  del  bar  de  la  piscina 
municipal de Villalpardo por procedimiento abierto simplificado, anunciado 
en la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Villalpardo y  en  el  Perfil  de 
contratante,  hago  constar  que  conozco  el  Pliego  que  sirve  de  base  al 
contrato  y  lo  acepto  íntegramente,  tomando  parte  de  la  licitación  y 
comprometiéndome a llevar a cabo el  objeto del  contrato por el importe 
total de ______________________ euros.
 

En ____________, a ___ de ________ de 2020. 

Firma del candidato/a,

Fdo.: _________________.
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